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INSTITUTO DE CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES

PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICO POLÍTICO PATAGÓNICO

PRINCIPALES TÍTULOS






Neuquén

SENTIDO ADIÓS A LA INTENDENTA DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES, LUZ SAPAG
El Gobierno de la Provincia decretó duelo por siete días. Las banderas nacional y provincial se izarán a media asta y se la homenajeará en los actos y ceremonias oficiales.
La intendenta de San Martín de los Andes, Luz Sapag, falleció producto de un accidente de tránsito ocurrido cerca del Aeropuerto Chapelco. 

También perdieron la vida en el accidente la secretaria de Desarrollo Humano, Liliana de Roberto, y el conductor del vehículo que impactó contra el auto de Luz Sapag. 

La jefa comunal estaba regresando a su ciudad tras una reunión de trabajo en Neuquén capital. Luz Sapag acabada de anunciar su candidatura para las elecciones internas del Movimiento Popular Neuquino.


Sobre Luz María Sapag 

La intendenta de San Martín de los Andes nació el 15 de junio de 1944, en Cutral Có. Perteneció a la familia más importante de la política neuquina, Luz Sapag era la hija de Elías Sapag -ex Senador Nacional-, sobrina de Felipe Sapag -ex Gobernador de la Provincia- y hermana de Jorge Augusto Sapag -actual Gobernador. 


Comenzó su actividad política en el Movimiento Popular Neuquino, en 1987 como Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de San Martín de los Andes.


En 1991 fue elegida por primera vez como jefa comunal de la localidad cordillerana. En 1994, fue Convencional Nacional Constituyente para  reformar la Constitución Nacional. Al año siguiente, ganó la reelección como Intendente y, luego, se desempeñó como Diputada Provincial.

El 14 de octubre de 2001, fue elegida Senadora Nacional por la provincia del Neuquén, desempeñándose como presidenta de la comisión de Medio Ambiente.


En 2007 resultó electa por tercera vez como intendenta de San Martín de los Andes luego de ser respaldada por una amplia mayoría del electorado local. En la actualidad, cumplía ese mandato y se postulaba como candidata para presidir el Movimiento Popular Neuquino.
LA POLÍTICA NO ALCANZÓ: IRÁN A LA JUSTICIA

El paso que dio un sector del bloque del MPN en el Concejo Deliberante, y que terminó avalando la licitación del servicio de transporte urbano en la capital neuquina con las condiciones ofrecidas por el gobierno de Martín Farizano, provocó una seria fractura política: de un lado quedó parte del oficialismo –con la UCR, PJ, parte del MPN y UNE pero sin Libres del Sur- y del otro, parte de la oposición, el PRO, el sector restante del bloque del MPN, y Mercedes Lamarca, de Libres del Sur. El proyecto que presentaron tres ediles del MPN, y que dejó en el Ejecutivo la responsabilidad y facultad de licitar el servicio de transporte urbano, fue aprobado por 13 votos a favor y 5 en contra. “Se consuma un fraude hacia los ciudadanos que creyeron en el discurso de amplitud, consenso y pluralidad de Farizano” dijo Mercedes Lamarca. Junto a ella, el concejal PRO Marcelo Bermúdez destacó que “cuando esto se consolide con el llamado a licitación se estará violando el artículo 141 de la Carta Orgánica y el 292 de la Constitución Provincial”. Ya avisaron que recurrirán a la Justicia, por presunta violación a la Carta Orgánica y a la Constitución de la provincia. (02/07) 

NEUQUÉN REFLOTA EL PROYECTO DE FERTILIZANTES

El gobierno neuquino está decidido a reflotar y concretar el proyecto de hacer una planta de fertilizantes en la provincia, vinculada a la Planta de Agua Pesada de Arroyito. Quién? Aprovechó para darle un impulso renovado con la visita de la titular de la Agencia Nacional de Desarrollo, Beatriz Nofal quien estuvo con la vicegobernadora Ana Pechen, con el senador Horacio Lores, y con el  presidente de la Agencia de Desarrollo y Promoción de Inversiones del Neuquén, Pedro Salvatori. El objetivo es "instalar una planta que va a producir un millón de toneladas de urea con lo cual vamos a abastecer el mercado interno y también el mercado de Brasil y Chile, en la zona de la planta industrial de agua pesada aprovechando el excedente de amoníaco" según lo que indicó Salvatori. (02/07)

APROBARÁN PRESUPUESTO Y EMERGENCIA EDUCATIVA  

Los diputados neuquinos aprobarán el presupuesto general de la provincia y el proyecto de ley de emergencia educativa, dos temas de fuerte importancia dentro de la coyuntura política y social neuquina. El proyecto de ley de Emergencia Educativa, que el gremio docente ATEN rechaza, tiene respaldo mayoritario, por lo que será aprobado. Básicamente, establece una asignación presupuestaria extraordinaria de 50 millones de pesos hasta febrero del año próximo, para destinar a solucionar rápidamente problemas de infraestructura edilicia; la recuperación de días de clases, y la declaración de servicio esencial para la educación, punto este en el que hay mayores divergencias entre los legisladores. (05/07)

ATEN NO QUIERE SABER NADA CON RESIGNAR VACACIONES 
El gremio docente ATEN ratificó que no acatará la decisión del Consejo Provincial de Educación para recuperar días de clases perdidos durante las vacaciones de invierno, por lo que el receso tendrá lugar del 12 hasta el 23 de julio. El sindicato parece encaminarse nuevamente a un conflicto de imprevisibles consecuencias, teniendo en cuenta la decisión de las autoridades de educativas de recuperar los contenidos perdidos durante la prolongada huelga de maestros. (05/07)

PROPONEN 10% DE CUPO PARA DISCAPACITADOS, EN LOTEOS

El concejal Francisco Baggio, de UNE, presentó, en la comisión de Acción Social del Deliberante capitalino, un proyecto de ordenanza que establece un cupo de 10 por ciento para discapacitados en la asignación de loteos sociales que haga el Municipio. Baggio explicó que el porcentaje propuesto “está en relación con un trabajo de la Organización Mundial de la Salud”, cuyas estadísticas estiman que el 10 por ciento de la población mundial tiene “capacidades diferentes”. El proyecto fue debatido por primera vez en la comisión de Acción Social cuyos integrantes anticiparon que lo analizarán y le realizarán los aportes que consideren necesarios. En la actualidad, la Ley nacional 24.464 y su modificatoria 26.182 establecen un cupo preferente del 5 por ciento para personas discapacitadas en materia de viviendas construidas o financiadas con programas estatales. “Nosotros pretendemos elevar ese porcentaje –tal cual las cifras de la OMS- pero para incluirlo en los loteos sociales que defina el municipio capitalino”, dijo Baggio. (06/07)

Río Negro
BARILOCHE TENDRÁ LA RESERVA NATURAL VETADA POR CASCÓN 

La ordenanza que crea una nueva reserva natural urbana en una zona de humedales del oeste de la ciudad fue aprobada por exigua diferencia en el Concejo Municipal. Fue necesario el doble voto favorable del presidente Darío Barriga para darle sanción a la polémica iniciativa, que no tiene el acuerdo del Ejecutivo municipal y podría ser vetada. La nueva reserva fue promovida por un grupo de vecinos de la zona de Llao Llao, preocupados por el riesgo ambiental que sufren la laguna Ezquerra y el lago Morenito. El texto aprobado incluye un artículo que suspende la aprobación de nuevos proyectos inmobiliarios hasta que el área no cuente con un plan de manejo, para lo cual fija un plazo de 18 meses. El conflicto latente detrás del proyecto es que le impone una postergación de hecho al emprendimiento hotelero proyectado por el grupo Faena en un predio de 47 hectáreas que le compró tiempo atrás por una cifra millonaria a la obra social Osplad. De todos modos el intendente Marcelo Cascón se inclinaría por vetar la ordenanza, algo que los vecinos encuentran "contradictorio", ya que el propio Cascón (cuando era concejal) impulsó la creación de la reserva urbana "El Trébol", aledaña a la "Ezquerra-Morenito". (03/07)

LA CONVENCIÓN DE VIEDMA SÓLO DEBE REALIZAR LA REVISIÓN GENERAL 

Cinco Saltos - La Convención Municipal concluyó el debate sobre el proyecto de nueva Carta Orgánica Municipal y se dispone a iniciar en la Comisión de Redacción, la relectura de todo el documento, posteriormente, proceder a la incorporación de las cláusulas transitorias, para poder el 9 de julio aprobar la carta magna revisada. El convencional Matías Rulli, del PJ, sostuvo que "en la última semana nos metimos de lleno en el debate, sabíamos que se iban a dar discusiones ricas y profundas y, afortunadamente, avanzamos muchísimo". Del total de 130 artículos, más de 85 se aprobaron por unanimidad. En cuanto al proyecto que ya ha sido debatido, Rulli manifestó que "en esta Carta Orgánica estamos provocando un desequilibrio entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, ya que este último asume muchas funciones que son del Legislativo". Ejemplificó diciendo que cuando esté en vigencia la nueva norma, los decretos de necesidad y urgencia, si el Concejo Deliberante no los trata en un plazo determinado, quedarán ratificados inmediatamente. (04/07)

SAIZ CANCELA VIAJE A CHINA

El gobernador Miguel Saiz suspendió un viaje a China que pensaba iniciar el viernes 9 y se extendería hasta mediados de julio. Esta determinación se originó –esencialmente– por la compleja situación de Bariloche. El mandatario provincial había sido invitado por un grupo de empresarios que estuvo en Río Negro en enero pasado. Saiz determinó la postergación de esa gira, posiblemente para agosto o setiembre. Fue una decisión personal, sólo evaluada con allegados, considerando las actuales derivaciones de los hechos de Bariloche y además, el fuerte intercambio público que protagonizó con su vicegobernador Bautista Mendioroz. (06/07)

PROPONEN LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INTERPROVINCIAL DE CUENCAS DEL LIMAY, NEUQUÉN Y NEGRO

La comisión especial de Aprovechamiento Integral de los Recursos Hídricos dio dictamen favorable al proyecto de ley que propone la creación de una comisión legislativa interprovincial de las cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro. Esta iniciativa fue impulsada por los legisladores Luis Bardeggia y Luis Bonardo (Foro Rionegrino) con la intención de generar la gestión sustentable, la preservación y el saneamiento de los ríos. El presidente de la comisión, Adrián Torres (ACD) explicó que en la comisión tendrían participación las provincias de Río Negro, Neuquén y Buenos Aires, “para tratar en conjunto lo que esté asociado a la preservación de las cuencas y ver si podemos lograr, en conjunto con la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas y el Gobierno nacional, una inversión que nos permita el tratamiento de todos los desechos cloacales en función de mejorar la calidad del agua”. (07/07)
BARILOCHE PROMUEVE EL EMPLEO LOCAL

El Ejecutivo local buscará promover la contratación de mano de obra local mediante la declaración de una suerte de emergencia social que permita promover medidas excepcionales en el ámbito de la construcción que tendrían vigencia hasta febrero de 2011 y quedarían acotadas a centro urbano. El intendente Marcelo Cascón anticipó la decisión de extender la emergencia habitacional al campo social mediante un proyecto de ordenanza que será remitido al Concejo Municipal en los próximos días. La iniciativa promueve la aplicación del "instituto de la renta diferencial" adecuando los indicadores urbanísticos dentro del área céntrica para tentar a propietarios e inversionistas, pero supeditando esos beneficios a la contratación de trabajadores locales. También se aspira a generar condiciones de inversión lo suficientemente atractivas y accesibles para que sea tentador empezar a edificar. El proyecto prevé ampliar "los efectos de la ordenanza de emergencia habitacional a los fines sociales y del desarrollo económico" estableciendo el estado de emergencia en ambos campos para "priorizar las políticas especiales, necesidades, y acciones" que permitan superar la crisis. (08/07)

Chubut

El Gobernador ratificó apoyo a nueva generación de políticos

Luego de la asunción de tres nuevos funcionarios de corta edad y frente a la presentación del precandidato a intendente de Esquel, Juan Ripa, el gobernador Mario Das Neves volvió a marcar postura en un debate que está instalado en el ámbito político entre la dirigencia “joven” y los de “experiencia”, y se volcó definitivamente por los nueva generación porque demuestran “hechos concretos” y no “cháchara”. (02/07)

Chubut hizo nuevas presentaciones ante la Corte Suprema de la Nación

El fiscal de Estado del Chubut, Diego Carmona, realizó ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación dos presentaciones, una vinculada al cuidado del medioambiente en la zona cordillerana y otra referida a un antiguo reclamo relacionado con coparticipación del IVA. La presentación medioambiental se refiere al conflicto mantenido con la provincia de Río Negro en torno a los desperdicios arrojados por la planta de líquidos cloacales de El Bolsón al Río Azul, en el noroeste de Chubut. (03/07)

Korn, jefe de Gabinete provincial, dijo que “el contrato de concesión de Pan American Energy deberá cumplirse”

No hay confirmaciones en torno a la venta de las acciones de British Petroleum en Pan American Energy (PAE) y desde el Gobierno provincial se mantiene la postura de que cualquier variación en ese sentido no deberá alterar el cumplimiento del contrato de concesión. La principal interesada en obtener el 60 por ciento de las acciones que hoy pertenecen a la firma británica, es la china CNOOC, la cual posee el 20 por ciento de la principal operadora hidrocarburífera en Chubut. (06/07)

Isolux y Emgasud operarán varios parques de energías renovables

Adjudicaron parques eólicos luego de una larga licitación, que tiene como protagonista a la provincia de Chubut. Por su potencial eólico, el gobierno nacional otorgó las concesiones eólicas, que tuvieron como hecho saliente que Isolux y Emgasud son las principales operadoras, a la vez que Pan American Energy se quedó afuera del negocio. Isolux Corsan se adjudicó cuatro parques aerogeneradores en Chubut, con capacidad de generación de 200 megas. Otra de las empresas que se vieron beneficiadas con el otorgamiento de la licitación fue la empresa Emgasud, que logró la bendición oficial para cuatro emprendimientos eólicos en Rawson y Puerto Madryn, que aportaran una producción eléctrica de 180 MW. Además, se puso énfasis en Biocombustibles, sobre la que se adjudicaron cuatro usinas que suman 110 MW a las empresas Nor Aldyl (76 MW) y Emgasud (34 MW). Energía Solar, quedaron 6 proyectos asignados a las firmas Nor Aldyl, International New Energy, Energías Sustentables y Generación Eólica SA. Para el rubro hidroeléctrico se aprobaron las cinco iniciativas en juego por 10,5 MW a Iecsa, SIRJ y Centrales Térmicas Mendoza. En todos los casos, las adjudicatarias deberán afrontar las obras con recursos y financiamiento propios. A cambio tendrán asegurada la venta de la energía a Enarsa por un plazo de 15 años y con tarifas dolarizadas que les permitirán recuperar las inversiones y embolsar una utilidad razonable. (05/07)

La construcción del parque eólico es “vital” para Rawson, manifestó López

El intendente de Rawson, Adrián López, manifestó que la obra del parque eólico de Rawson “es una obra de vital importancia y trascendental para nuestra ciudad”. Esta obra, señaló requerirá “una inversión total aproximada a los 160 millones de dólares, va a generar un movimiento económico importante”. López manifestó que “en Rawson se consume 12 megavatios de energía que lo provee el sistema interconectado nacional, el dique Florentino Ameghino genera 40 megas y cuando estén funcionando la totalidad de los molinos que son 44, se generarían 80 megas, para que desde acá se venda energía”. El polo energético estará ubicado sobre la ruta 1 “por el camino que conduce a la localidad de Camarones. Nosotros hemos establecido ése lugar, y ya está designado, para que se erija el parque eólico.” (06/07)
ELECCIONES ADELANTADAS: EL GOBIERNO DICE QUE EL SUPERIOR TRIBUNAL RECHAZÓ EL RECLAMO DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL
El fiscal de Estado de Chubut, Diego Carmona, informó que el Superior Tribunal de Justicia notificó al gobierno provincial la resolución de no hacer lugar a la medida cautelar planteada por las autoridades provinciales del radicalismo. Carmona confirmó que el máximo órgano judicial provincial “rechaza la medida cautelar y nos corre traslado a nosotros para que en el plazo de cinco días contestemos la demanda”. En cuanto a la posición que planteará el gobierno, Diego Carmona adelantó que “nuestra línea argumental es que no hay ninguna duda y sobrados elementos constitucionales y legales como para mostrar las facultades del gobernador a convocar a elecciones” y además señaló que “que es un error cuando señalan que hay un adelantamiento de elecciones; un adelantamiento significa cambiar una fecha previamente establecida, para cargos provinciales, para elecciones provinciales no hay ninguna norma que fije previamente una fecha, con lo cual no hubo adelantamiento.” (07/07)

CORRIERON UNA SEMANA LA FECHA DEL CONGRESO DEL PJ

El Congreso Provincial del PJ que ratificará el cronograma electoral interno y analizará posibles modificaciones a la Carta Orgánica no se hará finalmente el 7 de agosto sino el sábado siguiente, el 14, por estar ocupado ese día el gimnasio del Club Huracán de Trelew. La Mesa Ejecutiva del Partido Justicialista de Chubut definió la modificación de la fecha de organización del Congreso Partidario en la sede provincial que el Partido Justicialista tiene en Rawson. En el encuentro estuvieron Mario Das Neves, tres de los cuatro vicepresidentes del Partido, Rubén Fernández, Martín Bortagaray y Marcela Amado, los dos secretarios del partido, Javier Maraboli y Oscar Currilén y Luis Maglio en su calidad de secretario general. A lo largo de una hora y media de reunión se trató y se puso a consideración el Orden del Día del Congreso, el que fue aprobado, se analizó la marcha de la campaña nacional del gobernador Das Neves, “el modelo Chubut”; se hizo hincapié en incrementar las afiliaciones partidarias en toda la provincia y fundamentalmente se analizó la actividad política provincial y la marcha de la gestión de Gobierno. (08/07)

Santa Cruz

ALVAREZ NO ESTÁ DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES DE YAUHAR

El ministro de Producción de la provincia, Jaime Alvarez, se refirió a la rueda de encuentros que se están llevando a cabo en Capital Federal por parte del Consejo Federal Pesquero (CFP) debido a las intenciones de la máxima autoridad de Pesca nacional de intervenir el Golfo San Jorge porque Santa Cruz junto a Chubut no presentaron un plan de manejo. El ministro comentó que: “Se le ha solicitado al subsecretario de Pesca de la Nación, Norberto Yauhar, que informe cuáles son, en base a las declaraciones que él ha realizado, sus requerimientos. En el Golfo San Jorge, tanto Santa Cruz, como Chubut han trabajado de manera conjunta con responsabilidad y existen obviamente planes de trabajo, convenios, que tienen que ser respetados y trabajarse. Está claro que nosotros vamos a acatar medidas dispuestas desde el ámbito nacional, como para aprovechar mejor el recurso y también para conservarlo. (02/07)

ALFONSÍN YA ES PRE CANDIDATO, CON FUERTE APOYO DESDE SANTA CRUZ

Alfonsín lanzó una línea interna para la pelea del 2011 con Cobos. Eduardo Costa y Alfredo Martínez comparten varias de las iniciativas del diputado nacional. Abiertamente, las principales figuras del radicalismo de Santa Cruz han expresado, en forma reiterada, su preferencia de que sea el hijo del ex presidente el candidato a la máxima magistratura nacional. (04/07)

EXIGIRÁN A EMPRESAS CONTRATEN SEGURO DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL

El diputado por el Pueblo de Puerto San Julián, Daniel Pandolfi, habló sobre la presentación de un proyecto de ley de su autoría en la Cámara de Diputados que busca establecer que la totalidad de las empresas operadoras y permisionarias de actividades extractivas de minerales de primera, segunda y tercera categoría, como así también las concesionarias de áreas hidrocarburíferas, cuenten con un seguro de remediación ambiental. En primer lugar, el legislador indicó “mi preocupación por este tema surge a raíz de lo sucedido en el Golfo de México. Yo conozco la actividad minera y sé que siempre se exige un plan de remediación cuando se finaliza con la operación minera, en cada uno de los proyectos. Pero evidentemente necesitamos poner más énfasis en este tema a raíz de este desastre en el norte del continente y nos hemos puesto a trabajar fuerte para evitar cualquier situación que sea imprevista o que se puede evitar.” Es importante destacar que el proyecto de Pandolfi es acompañado por sus pares de bancada del PJ, Alejandro Victoria, Miriam Aguiar, Néstor Méndez y podría tener el acompañamiento también de la diputada Urricelqui. (05/07)

AL IGUAL QUE EL CHALTÉN: CAÑADÓN SECO TAMBIÉN QUIERE SER MUNICIPIO

El resultado del censo general 2010 será determinante para saber si la localidad alcanza el mínimo de habitantes requeridos. Pero, aunque lo tengan, deberán contemplar que antes del reconocimiento se debe reformar la ley de coparticipación y la integración de la Cámara de Diputados. A diferencia de El Chaltén, que tiene una alta movilidad de habitantes, de acuerdo a la temporada turística, Cañadón Seco cuenta con más chances de superar el mínimo de mil habitantes que plantea la ley para dejar de ser pueblo y pasar a ser una ciudad, y consecuentemente contar con el status de Municipio. Reconocer a un Municipio implica varias cuestiones a tener en cuenta. La primera es la rediscusión de la ley de coparticipación, para incorporar al reparto el índice que le tocará a cada nuevo municipio, lo que obligará, además, a ver en detrimento del porcentaje de cuál o cuáles comunas saldrá ese nuevo reparto. Además, al ser reconocidas como localidad, impondrán también el derecho a tener su representante en la Legislatura provincial, por lo que los diputados por pueblo pasarán a ser 16, en vez de los 14 actuales. Como dicho número se estableció por la Constitución Provincial, para poder ampliar el número de legisladores o cambiar la forma de representación, dejando 16 diputados por pueblo y reduciendo a 8 los provinciales (para mantener el número general de 24 diputados que hoy integran la Legislatura), se debería llamar a una reforma de la Constitución Provincial. (05/07)

“HAY MUCHA GENTE QUE CONSIDERA QUE PERALTA DEBE SER EL CANDIDATO”
El vicepresidente del Partido Justicialista de Santa Cruz, Juan Carlos Batarev, volvió a ratificar públicamente su apoyo a una eventual candidatura del gobernador Daniel Peralta para la reelección. “Daniel Peralta es un excelente gobernador, ha pacificado la provincia en un momento muy difícil, al abrir las paritarias y discutir con los gremios y asociaciones sociales. Estuve trabajando con él codo a codo y lo seguiré acompañando”, afirmó el dirigente peronista cercano al titular del Poder Ejecutivo. Consultado si su aval surge de una decisión de Peralta de buscar un segundo mandato, el referente del partido gobernante respondió: “Él deberá definir” si buscará la reelección. Pero a su vez manifestó que “hay mucha gente que considera que Peralta debe ser el candidato del justicialismo en Santa Cruz”. Asimismo aseguró que es “el mejor candidato que tenemos”. (05/07)

ASUMIERON AUTORIDADES PARTIDARIAS EN PIEDRA BUENA Y PICO TRUNCADO
El presidente del comité provincial de la UCR, Héctor Roquel, estuvo recorriendo la provincia y participó de la asunción de las autoridades partidarias en Piedra Buena y Pico Truncado. Dos ciudades en las cuales el justicialismo es muy fuerte y en las que se busca reforzar la actividad del partido centenario de cara a las elecciones del 2011. En esta oportunidad estuvo acompañado por el ex presidente del radicalismo provincial, Alberto Lozano, y el diputado nacional Eduardo Costa. (06/07)

PROVINCIAS REIVINDICAN DERECHO A LEGISLAR SOBRE MEDIOAMBIENTE
Los gobernadores y representantes de las provincias cordilleranas argentinas se reunieron en la Casa de Salta en la ciudad de Buenos Aires, con el secretario de Minería de la Nación, Jorge Mayoral, para avanzar en una estrategia común para afirmar las competencias provinciales en materia de cuidado ambiental y definir así un proyecto tipo para someter a la consideración de las legislaturas provinciales respectivas, que imponga el marco legal para la protección de los glaciares en cada una de las jurisdicciones. A partir de esta iniciativa para que sean las propias provincias las que dicten sus leyes de protección de los glaciares y el ambiente, ya se están presentando los proyectos de Ley en las legislaturas provinciales San Juan, La Rioja, Salta y Jujuy, en tanto que en Santa Cruz y Neuquén ya se cuenta con legislación sobre este tema. (06/07)

COTILLO DECRETARÁ UN MONTO MÁXIMO PARA SUBSIDIOS

El intendente de Caleta Olivia Fernando Cotillo presentará un decreto que determina poner tope a las ayudas financieras que brinda la Comuna local. Se trataría de un instrumento legal que definiría que los subsidios municipales no superarán el monto del salario Mínimo Vital y Móvil. Al respecto dijo que la medida apuntaría a generar un “marco de equidad” para las ayudas sociales que debe erogar la comuna, para resolver coyunturalmente reclamos de sectores desocupados. La medida que pondría en marcha la Municipalidad, apuntaría además de no generar desigualdad, no causar desequilibrios a las finanzas municipales, que ya se encontrarían comprometidas. (07/07)

Tierra del Fuego

YA OPERA EL GASODUCTO TRANSMAGALLÁNICO

Las empresas Total, Apache y Roch envían 19 millones de metros cúbicos de gas al continente a través del denominado gasoducto trasmagallánico. Desde el miércoles 30 de junio se duplicó la capacidad de transporte que tenía el gasoducto San Martín I, ingresarán al sistema nacional de transporte y distribución de gas natural otros 5 millones de metros cúbicos diarios adicionales de gas natural provenientes de la Cuenca Austral, con lo cual se completan los 7 millones de metros cúbicos diarios previstos, informaron fuentes del Ministerio de Planificación Federal. La entrada plena en operaciones del gasoducto Transmagallánico, de 37,7 kilómetros, que une el norte de Tierra del Fuego con el sur de Santa Cruz, con las correspondientes obras complementarias, forma parte del plan de obras para la ampliación de la capacidad de transporte 2006–2010. (02/07)

A FAVOR DE CORREGIR MAPAS DE MALVINAS EN LA ONU

La Cámara Baja del Congreso nacional dio dictamen al proyecto de la diputada Liliana Fadul para que Presidencia gestione ante la Organización de Naciones Unidas la modificación de los mapas que el organismo tiene en su portal de Internet, donde las Islas Malvinas figuran como pertenecientes a Gran Bretaña. (02/07)

SE PUSO EN MARCHA EL OBSERVATORIO PROVINCIAL MALVINAS

La gobernadora Fabiana Ríos inauguró oficialmente las sesiones del Observatorio Provincial Malvinas, cuerpo colegiado creado el 25 de marzo pasado por la mandataria y que tendrá a su cargo realizar un seguimiento permanente de la cuestión Malvinas, promoviendo un ámbito participativo de debate y consenso. El Consejo está integrado por un representante designado por la Secretaría de Relaciones Institucionales del Gobierno provincial, un representante de los partidos políticos acreditados en Tierra del Fuego, un representante de los centros de ex Combatientes de Ushuaia y Río Grande, y un representante de las Organizaciones No Gubernamentales vinculadas a la temática. El secretario de Relaciones Institucionales, Guillermo Gómez, aseguró que la creación de este espacio "era una deuda que teníamos con la sociedad de tomar la Cuestión Malvinas como un tema de Estado, y que acompañará a todas las decisiones que se tomen desde la Nación", por lo que consideró que "es un orgullo que todos los ciudadanos puedan participar". (02/07)

Pagella: “Los intereses sectoriales nos pueden estancar e incluso hacernos retroceder”
El presidente del Comité Provincia de la Unión Cívica Radical, Ariel Pagella, analizó la tercera reunión de la Multipartidaria y sobre ello destacó que "los tiempos que corren en la provincia necesitan imperiosamente de capacidad para construir consensos, para generar acuerdos básicos que garanticen la posibilidad cierta de encontrar soluciones a los serios y viejos problemas que sufre la provincia". (04/07)

Entre la realidad del Gobierno y las demandas de los gremios

De la mano de los números del primer semestre del año y en función del panorama que los números proyectan, el Gobierno aspira a transitar sin demasiados banquinazos la segunda parte de 2010 desde el punto de vista financiero. Desde el punto de vista político el panorama no será precisamente color de rosa ya que los sindicatos, más allá de la realidad de los números que exhibe el Ejecutivo, están decididos a ir por una recomposición salarial. En un encuentro con la prensa, El ministro Rubén Bahntje anunció que los mayores ingresos no significan una mayor disponibilidad de recursos, y que en esa línea la prioridad fue el pago de las deudas generadas por la necesidad del Gobierno de financiarse ante la caída de ingresos durante 2009, más aún teniendo en cuenta las recomposiciones salariales otorgadas. En tanto, la contraposición de ingresos y egresos por todo concepto en ese primer semestre dejó como saldo positivo la suma de apenas 5 millones de pesos. (05/07)

En un encuentro netamente político, Martín recibió a Garramuño

El encuentro sirvió para sostener el diálogo político que el jefe comunal de Río Grande mantiene periódicamente con diferentes actores para analizar la situación provincial y municipal y, a la par, avanzar en los consensos para lograr un crecimiento sostenido de tierra del fuego. Al término de la reunión, el ingeniero Garramuño confió que uno de los temas más preocupantes que abordaron con el ejecutivo riograndense, fue el de la seguridad. "algunos lo llaman sensación, pero creo que más que sensación es una realidad porque hay una inseguridad creciente en nuestra provincia, por eso se barajaron varias alternativas. En este sentido sostuvo “las políticas de Estado requieren un trabajo constante, una planificación y sobre todo, un gran esfuerzo". (07/07)
La visita de turistas a la zona norte creció un 5% y la ocupación hotelera un 13%
Aunque con cifras menores a los centros turísticos más importantes de la región, río grande mostró en la última temporada turística una recuperación alentadora. Esto se reflejó en el informe turístico de la temporada 2009/2010 elaborado por la dirección municipal de turismo. (07/07)
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SENTIDO ADIÓS A LA INTENDENTA DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES, LUZ SAPAG APROBARÁN PRESUPUESTO Y EMERGENCIA EDUCATIVA PROVINCIAL
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BARILOCHE TENDRÁ LA RESERVA NATURAL VETADA POR CASCÓN


SAIZ CANCELA VIAJE A CHINA
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chubut hizo nuevas presentaciones ante la Corte Suprema de la Nación


Isolux y Emgasud operarán varios parques de energías renovables
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AL IGUAL QUE EL CHALTÉN: CAÑADÓN SECO TAMBIÉN QUIERE SER MUNICIPIO�PROVINCIAS REIVINDICAN DERECHO A LEGISLAR SOBRE MEDIOAMBIENTE
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YA OPERA EL GASODUCTO TRANSMAGALLÁNICO


SE PUSO EN MARCHA EL OBSERVATORIO PROVINCIAL MALVINAS


Entre la realidad del Gobierno y las demandas de los gremios
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Neuquén: Catalina Buitrago – Sofía De Hagen - Mercedes Dorado/ Río Negro: Natalia Amerio – Tamara Leguizamon/ Chubut: Mayra Fernández – Silvana Kodjaian / Santa Cruz: Marcos Paul – Helen Epelde – Lucía Rodriguez/ Tierra del Fuego: Nicolás Camusso – Andrés Contreras/ Coordinación: Soledad Aguirre Sors
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Rawson on line
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El Periódico Austral 


La Opinión Austral


Tiempo Sur
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El Sureño


Provincia 23


Tiempo Fueguino


Penguin News
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